
INMOBILIARIA ASPIRA FACTURA: BBX2698

IAS130913GX3 FOLIO (UUID)

60 444 A897C5D2-523F-11EE-890E-B563DA234AC9

MERIDA CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

MERIDA 2023-09-13T08:13:06

YUCATAN FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2023-09-13T08:15:29

97000 LUGAR DE EXPEDICION: 97000

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000507094382

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000700047508

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2023-09-11 al 2023-09-13, Hab: 608

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 . Folio: 62412, Huesped: GAZCAHERRERA SALVADOR

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CIUDAD DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 01 - Efectivo Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111500  HOSPEDAJE $1,462.80 $1,462.80

TOTAL CON LETRA TOTAL
MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N Total $1,462.80

Descuento $0.00

SubTotal: $1,462.80

+ 002 IVA 16%: $234.05

+ ISH 5%: $73.15

Gran Total $1,770.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $1,770.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|A897C5D2-523F-11EE-890E-B563DA234AC9|2023-09-
13T08:15:29|EME000602QR9|WBwNO5bU559c4FOs9RmiYWnjwTrx0HnhB3ux8RDRIemmnAf9YYfk+CCwjWJD4RvVR1Ym33+0r3g6CztFrMr3U+EHqVkSAmhh6vpV5nynti7PL+6oazcD1
1Xxd29fKwmh7zEK3GI2S2tYsDfGkbOtxVAbzKw2VHQCHS4KFbrY3yFTxy3+qjegX0FHx88l0SXOuzdddnev60uf9tRelaPpX+nCtauZgwPtKfLHAjCzhU+Rs2jGwr05iCrWwRqIk0fM028srqo
TX1lQT6Pqqzu937F4n9VPxNlI8i0jaJZsWqqM8EU4uyZn+l5semPfNBiWP0sBrko4rUrtHVsIv6C0og==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
WBwNO5bU559c4FOs9RmiYWnjwTrx0HnhB3ux8RDRIemmnAf9YYfk+CCwjWJD4RvVR1Ym33+0r3g6CztFrMr3U+EHqVkSAmhh6vpV5nynti7PL+6oazcD11Xxd29fKwmh7zEK3GI2S2tY
sDfGkbOtxVAbzKw2VHQCHS4KFbrY3yFTxy3+qjegX0FHx88l0SXOuzdddnev60uf9tRelaPpX+nCtauZgwPtKfLHAjCzhU+Rs2jGwr05iCrWwRqIk0fM028srqoTX1lQT6Pqqzu937F4n9VPxNl
I8i0jaJZsWqqM8EU4uyZn+l5semPfNBiWP0sBrko4rUrtHVsIv6C0og==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
ItTYC00pcCcE9d2IaVFETgRYPtkejyuNogdy+B//sXIJuvJoMsnwjbpqsBXK78nuxHWO0gs7BipnN+8gQPqhmD9XsCkUR40IxJUNMUfrAWNWDBbfu03V+5OrDisnEFYY7oWLiWbJRTufcK
D4T0Xf4dDBP+VOU1lKA0dVCN546rdmWcSXM9SqvekNWSQ57+FimuxzeToJkBgHFyC4SDD4ckPkvvEXTkINpkOrea/IBSwVN5bAZ+ygPMGzVD5hViX+jkxlbaBEbTW2f+B646RRJSXd
PxmdoPF4+R6PS1WvVgxj/lJIk1igzdWKoZAJgLbTDqU5uuvRTkZJ/NVPMufVHQ==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



GASTRONOMIA PORTEÑA
R.F.C. GPO130725NP6

Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio Fiscal: 37 x 28 y 30 352-A, Emiliano Zapata Norte, MERIDA,

MERIDA, Yucatán

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 97129 - Yucatán EXPORTACIÓN: 01 - No aplica MONEDA: MXN - Peso Mexicano

FOLIO FISCAL (UUID)
N. SERIE CSD DEL EMISOR

N. SERIE CSD DEL SAT
METODO DE PAGO
FORMA DE PAGO

FECHA DE EMISIÓN
FECHA DE CERTIFICACIÓN

SERIE - FOLIO
TIPO DE

COMPROBANTE

DCE72C20-9813-479C-9829-4C4496197423
00001000000508420156
00001000000503727538

Pago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

12/09/2023 18:40:51
12/09/2023 18:41:23

D-9919
Ingreso

RECEPTOR

R.F.C.: IFN060425C53 USO CFDI: Gastos en general.
NOMBRE FISCAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES DOMICILIO FISCAL: 06760
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
DIRECCIÓN: AV.INSURGENTES SUR No 452, COL.ROMA SUR, DELEGACION
CUAUHTEMOC, CDMX, C.P. 06760

Personas Morales con Fines no Lucrativos

CÓDIGO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN TASA IVA IVA P. UNITARIO IMPORTE
OBJETO

IMPUESTO

4 1 E48 - Unidad
de servicio

90101501 - CONSUMO DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS

16.00 $ 96.55 $ 603.45 $ 603.45 02 - Sí objeto de
impuesto.

SUBTOTAL $ 603.45

IVA 16% $ 96.55

TOTAL $ 700.00

IMPORTE CON LETRAS

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|DCE72C20-9813-479C-9829-4C4496197423|2023-09-12T18:41:23|SAD110722MQA||OpZs8eI926fc2F0p9PDuiW5XC5/9/Zb7AXs/CuaRjuh3jAGZxTDjniOj0ql7fDQq0bZSxlFq
MooixOQLhMjahqOXI/gX222HiroJLPy3FT1fBO3Kt7nRRXRXNR9n15VRFVNagE1XDrCXIRO3EiHtOmVCt5lKYB8lKaIBrHF3wyke4LR9h032SLIjc6Gj7EoxiB1fSFtm1vFjTD/NamiYRI
B+S19F1PwtriNUdpI5mlaKxfyeeEVPCBSC9konhF5kxASRU3A9yo4CWAv1d99Z9+VO2p4hbXtgNW93LUQtvtlo4si2NrJUzCXDWA1wKD3DyVcaBlM+97lMD3ffWzXPcg==|0000100
0000503727538||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

OpZs8eI926fc2F0p9PDuiW5XC5/9/Zb7AXs/CuaRjuh3jAGZxTDjniOj0ql7fDQq0bZSxlFqMooixOQLhMjahqOXI/gX222HiroJLPy3FT1fBO3Kt7nR
RXRXNR9n15VRFVNagE1XDrCXIRO3EiHtOmVCt5lKYB8lKaIBrHF3wyke4LR9h032SLIjc6Gj7EoxiB1fSFtm1vFjTD/NamiYRIB+S19F1PwtriNU
dpI5mlaKxfyeeEVPCBSC9konhF5kxASRU3A9yo4CWAv1d99Z9+VO2p4hbXtgNW93LUQtvtlo4si2NrJUzCXDWA1wKD3DyVcaBlM+97lMD3ffW
zXPcg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

A34CZOvsZ3+F6eSRm/4v0tlUik0vSmdByX0VP8JomAQuWzH+pUr54UucICzWc+vbxrkY9dIl3uhtiIgdoh/a2YqUsCwwgMn+pO7jsCLJ3hyfoGG
V2MpXHTkg5PVCfwU2wcs2m+u6AUhNjtEmyQIpIaxiT0H2IX0qBH/jO4vgzBZF2iEaCZvbw+hQL3lSHwQxDV8MEwME0tZdXy519SxevTpyXzG
IIq3WD7cTFB5+LY41vMfzXjBEZdwhw0/sTgoA9PA4XyiVjTLs1jdopmkOSfBGetr8mQGKUaxERS1FlrVCYWp0Xkb40eTxq4I1t56vrx58D2d/Uhp
fSxGrOUg73g==

RFC PROVEEDOR CERTIFICADO

SAD110722MQA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura
Emisor:
MERA AEROPUERTOS
MAE0101103B0
Regimen: 601-General de Ley Personas Morales
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 01 - Efectivo

No. de serie del certificado del emisor

00001000000505346000

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760
Residencia Fiscal:

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

05B6916B-49B5-47B6-84F9-9B8CEC8196C6

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2023-09-13 21:18:46

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2023-09-13 21:18:46 77503

FOLIO: 6132 SERIE: FFTASMID

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

90101500

Consumo alimentos y
bebidas ticket:243 Fecha
de Consumo 2023-09-13

00:00:00

1.00 E48 $448.28 $0.00 $71.72 $0.00 $448.28

TOTAL CON LETRA TOTAL

((QUINIENTOS VEINTE  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:01 - Efectivo

SUBTOTAL: $448.28
DESCUENTO:
IMP.TRASLADADOS: $71.72

TOTAL $520.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

LPhQ7Iz024llIvoFHig1zsfY/DgtWTzISobWuubhpNrwsVfHIwLX4y7K3+EE7Q4x1Zu
cOweRnnvSHLI9sGYm9N4dLKTBiDsnkbsVufHMMXak0IZvGzNXbdXC7VQDjMmk
PDA6sPyCSTUPJ6jewwhTGZE2g1D0n2Nivsrpokc6jKBR8hPnWa3VkaUC19F+Ar
gS1XD4GXU8qMsQG4we/2y2SlRKniCwfZ+LIQPmvpi49THNhl0Wzx2j71Pl1dJBujv
Ck5xyiace5YjbAeypGIjtBH2VTsAaM/IyhM1bmOyhjdKNhz0w26NApsYWPKcYyb+I
rryWtWmU4A/92ilGpoMpKQ==

qYiZPotY8AzXRmgAokBdFfEHib9ARi7GxlfZEL8h8tJozokSQnrDNzHdyn7RFaraD
Wagijv8o38DVYg6hTn/9AeQaCxf1iN+SOG/h3B4G18oU8kNGHzhw9KleYX7hI2EK
+OWSnWSptN9DeX/Sqnr5YquKRhjNtnT3VRnwWExKdQhJiPJm1thVcVgITS1mgZ
fWjLN3Vb78LvedP/TRl6D34xLc7zMeFqaEq7NmME5BuUZYSos7cAqayWthNCed
e4BpoKK1HBjq4h2A5gCD0T0RqSQyXttcGkeUVUo/z51rdtP90cCZLBF36VtRoDYL
3HJu4IuIwXEFWBJ1IGvKDyomg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|05b6916b-49b5-47b6-84f9-9b8cec8196c6|2023-09-
13T21:18:46|CAD100607RY8|LPhQ7Iz024llIvoFHig1zsfY/DgtWTzISobWuubhpNrwsVfHIwLX4y7K3+EE7Q4x1ZucOweRnnvSHLI9sGYm9N4dLKTBiD
snkbsVufHMMXak0IZvGzNXbdXC7VQDjMmkPDA6sPyCSTUPJ6jewwhTGZE2g1D0n2Nivsrpokc6jKBR8hPnWa3VkaUC19F+ArgS1XD4GXU8qMsQG
4we/2y2SlRKniCwfZ+LIQPmvpi49THNhl0Wzx2j71Pl1dJBujvCk5xyiace5YjbAeypGIjtBH2VTsAaM/IyhM1bmOyhjdKNhz0w26NApsYWPKcYyb+IrryWtW
mU4A/92ilGpoMpKQ==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



GRUPO GANZO
RFC: GGA070410M19

Régimen Fiscal:
601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición (C.P.): 24000

FACTURA
FOLIO INTERNO

FECHA Y HORA DE EMISION:

TIPO DE COMPROBANTE

CN 101261

17:13:2515/Sep/2023

IngresoI -

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

# C.P.452Direccion: Roma Sur 06760Insurgentes Sur

RFC:Ciudad: Ciudad de MéxicoCiudad de México Cuauhtémoc IFN060425C53

Cantidad Unidad Clave Unid 
ad SAT

Clave Prod/Ser 
vicio

Descripción Valor unitar 
io

Descuento Impuestos Importe

1.000 SERVICIO E48 - Unidad 
de servicio

90101501 - Rest 
aurantes

CONSUMO DE ALIMENTOS $312.07 $0.00 IVA, - Importe: 
49.93

$312.07

Consumo del 11 de Septiembre

Subtotal:

Descuentos:

I.V.A. :

Total:

Cantidad con letras: $312.07
trescientos sesenta y dos Pesos 00/100 M.N.

$49.93Tipo Relación:
 -

$362.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Forma de Pago:Método de Pago: Tarjeta de débitoPUE - Pago en una sola exhibición 28 -

Gastos en general Moneda:Uso CFDI: Peso MexicanoMXN -G03

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen Fiscal:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000505753143
Folio Fiscal: 52166699-A902-4CA5-88D3-3B1A438ED3E2

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2023-09-15T17:13:30

Sello digital del CFDI
AwDCv30wuyj5U4b7o3JlrtZ6U8xhJdIjH3tGbpn36uTg/y4lZLRGFHz4V3GKgneQSDglRywDAoIZbwkKX6KnQx1xGYVTk5JcWeX/56cggBWZchtb5gMook8nQB4TBg4/XiIdhQ0RL6rnX0BF 
F4AE2pmR7KsUa7UGl/Crbhl+VunDq2Kshf90yQceBUPVtZ6UwpZUlGshf2sXjgtlPWJPHwZWhGzmvuo50G57Iw8sEeB5TByjeagbYInFNWy6tbF8reoilxY9OVByZ5SeUSPdPLvtjC73XYYu 
Wpci/1pkEhegRwjsy752uzu/Tl8BFIiJ+I2VgMAcOWeweNDp/D5qBg==

Sello del SAT
K8XIBhL7zghCksvXq18XSFRbuGrXwoEv1155IFP+/wxAXEKxw/779Hw/5dR/GHlNVe6v46Ln/2FdyE675WuQfC11ehdEPGnhDa7Y6/j1xeEMuLtPLKJFg4kS+yrawk09jOnTAiRqk 
QO+EGT0iUxTIHUSGYLGRfRmQ328vkMGxWZYEJm4WUg3pydbQFbPaO+Mp3l6TxYl5iw3YNIxpFcGd+ty+yIuOMJ1O78S3hMglj1NFD1PU0FbU20iAWcKxUCRFWDLARLT7qiMPdjW6/ 
qz44BGjPTWEpDRcUxsDQ1SGVFDazgvsz0P1U5MNaZNLGCG8uTXyYTyMvyGgLGU1TJ59w==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|52166699-A902-4CA5-88D3-3B1A438ED3E2|2023-09-15T17:13:30|MAS0810247C0|AwDCv30wuyj5U4b7o3JlrtZ6U8xhJdIjH3tGbpn36uTg/y4lZLRGFHz4V3GKgneQSDglR 
ywDAoIZbwkKX6KnQx1xGYVTk5JcWeX/56cggBWZchtb5gMook8nQB4TBg4/XiIdhQ0RL6rnX0BFF4AE2pmR7KsUa7UGl/Crbhl+VunDq2Kshf90yQceBUPVtZ6UwpZUlGshf2sXjgtlPWJPHw 
ZWhGzmvuo50G57Iw8sEeB5TByjeagbYInFNWy6tbF8reoilxY9OVByZ5SeUSPdPLvtjC73XYYuWpci/1pkEhegRwjsy752uzu/Tl8BFIiJ+I2VgMAcOWeweNDp/D5qBg==|00001000000505 142236||

Versión del comprobante: 4.0 Hoja 1

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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